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la uÁx¡ma AUToRTDAD DEL GoBTERNo nuróro¡rci DEScENTRALTZADo
PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO.-

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 establece que, en todo
proceso en el que se determ¡nen derechos y obl¡gac¡ones de cualqu¡er orden, se asegurará
el derecho al debido proceso que incluirá las s¡guientes garantías básicas: derecho de las
personas a la defensa, a ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de
cond¡ciones, a contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de
la defensa y corresponde a toda autoridad adm¡nistrat¡va o jud¡c¡al, garantizar el
cumplim¡ento de las normas y de los derechos de las partes;

Que el artículo 225 numeral 2 de la Const¡tución de la República del Ecuador señala "E/ secfor
público comprende: (...) 2. Las ent¡dades que ¡ntegran el régimen autónomo
descentralizado. (... )";

Que la Carta Magna en su artículo 227 expresa "La adm¡nistración pública constituye un
serv¡c¡o a la colectiv¡dad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentrac¡ón, descentral¡zación, coordinación, partic¡pación, planificación,
tra ns pa renc¡ a y eva I u a ci ón, " ;

Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe "Los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, adm¡nistrat¡va y financiera,
y se regirán por los pr¡nc¡pios de solidaridad, subsidiariedad, equidad ¡nterterritor¡al,
integración y part¡cipac¡ón ciudadana, En ningún caso el ejercicio de la autonomía
perm¡t¡rá la secesión del teritorio nacional. Const¡tuyen gobiernos autónomos
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos
metropol¡tanos, los consejos provinciales y los consejos reg¡onales";

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 239 señala "El régimen de
gobiernos autónomos descentral¡zados se regirá por la ley correspondiente, que
establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obl¡gatorio y progresivo y
definirá las políticas y mecan¡smos para compensar los desequ¡libr¡os terr¡tor¡ales en el
proceso de desa rrol Io";

Que la Carta Magna artículo 252, párrafo segundo, establece "(...) La prefecta o prefecto será
la máxima autoridad adm¡n¡strat¡va, (...)";

Que el artículo 424 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador determina "La Const¡tución
es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenam¡ento jurídico. Las
normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones
const¡tucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los
tratados ¡nternac¡onales de derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan
derechos más favorables a los contenidos en la Constituc¡ón, prevalecerán sobre cualqu¡er
otra norma jurídica o acto del poder público.";

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su
artículo 49 establece " Prefecto o prefecta provincial.- El prefecto o prefecta prov¡nc¡al es
la primera autoridad del ejecut¡vo del gobierno autónomo descentralizado prov¡ncial,
elegido en binomio con el v¡ceprefecto o viceprefecta por votación popular, de acuerdo
con los requisitos y regulaciones previstos en la ley deta materia electoral.";),<)
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Que el artículo 50 numeral b) del Código Orgánico de Organ¡zación Territor¡al, Autonomía y
Descentralización señala "Atr¡buciones del prefecto o prefecta prov¡nc¡at.- Le corresponde
al prefecto o prefecta prov¡ncial: (...) b) Ejercer la facultad ejecut¡va det gob¡erno
autónomo descentralizado provincia" (... );

Que Código Orgánico Administrativo en el artículo 162 numeral 5) establece que los términos
y plazos previstos en un procedim¡ento se suspenden, únicamente por el t¡empo
¡nicialmente concedido para la actuación, cuando medie caso fortu¡to o fuerza mayor;

Que mediante Decreto Ejecut¡vo No. 1291 de fecha 21 de abril del 2ozt, el presidente
Constituc¡onal de la República del Ecuador, declaró Estado de Excepción por calamidad
pública en las Provincias de Azuay, Imbabura, Loja, Manabí, Santo Domingo de los
Tsáchilas, Guayas, Pich¡ncha, Los Ríos, Esmeraldas, Santa Elena, Tungurahua, Carchi,
Cotopaxi, Zamora Chinchipe. El Oro y Sucumbíos por el contagio acelerado y afectación
a grupos de atención prioritar¡a producidas por las nuevas var¡antes del v¡rus Covid-19,
y conmoción social en las mismas prov¡nclas deb¡do a la saturación del s¡stema de salud
y desa bastec¡miento de medicamentos e ¡nsumos médicos necesar¡os para atenc¡ón
emergente de la enfermedad;

Que el artículo 9 del precitado Decreto Ejecutivo No. 1291, d¡spone ',EprÍIA SE por parte de
todas las Funciones del Estado y otros organismos establec¡dos en la Constitución de la
República del Ecuador, las resoluc¡ones que se cons¡deren necesar¡as para que proceda a
la suspens¡ón de térm¡nos y plazos a las que haya lugar, en procesos judiciates y
adm¡nistrat¡vos; y de igual forma, en procesos alternat¡vos de solución de conflictos; a
f¡n de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, en el marco de las garantías
del debido proceso, ante la presente calamidad pública,,;

Que acatando lo d¡spuesto en el Decreto Ejecutivo No. 1291, dentro del cual se declaró Estado
de Excepción por calamidad pública en las provincias de Azuay, Imbabura, Loja, Manabí,
Santo Domingo de los Tsáchilas, Guayas, P¡ch¡ncha, Los Ríos, Esmeraldas, Santa Elena,
Tungurahua, Carchi, Cotopaxi, Zamora Chinchipe, El Oro y Sucumbíos, se podrían ver
afectados en su normal tram¡tac¡ón a cargo de la Dirección Provincial de Gest¡ón
Ambiental, así como actos adm¡nistrativos emanados de este Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas, en que se hubieren señalado plazos o términos
para el cumplimiento; por lo que, velando por el cumpl¡m¡ento de garantías
constitucionales al debido proceso, derecho a la defensa y jerarquía const¡tucional;

En eiercicio de las atribuciones conferidas en los literales b) y h) del artículo 50 del Código
Orgán¡co de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

RESUELVE:

PRIMERO.- Suspender los plazos y térm¡nos de todos los procesos adm¡nistrat¡vos ambientales
en conocim¡ento, in¡ciados de oficio o a solic¡tud de pa rte ¡nteresada; por la Dirección Provincial
de Gestión Amb¡ental, vinculados con trámites administrativos relacionados a:

a) Procesos de Regularización Amb¡ental, entre ellos los correspond ientes a los
estudios de lmpacto amb¡ental, diagnóstico ambiental, entre otros.

b) Presentación de Aud¡torías Ambientales de cumpl¡miento, informes amb¡entales de
cumplimiento, informes de Gestión Ambiental, auditorías de conjunción, entre
otros.

c) Procesos administrativos sustanciados I

Dirección Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental.
Comisarías Ambientales de la
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d) Trám¡tes inherentes a la ejecución de la Acreditación Ambiental otorgada al

Gobierno Provinc¡al del Guayas, tales como prórrogas, extinc¡ones de licenc¡as,
camb¡os de titular, etc.

e) Todos los recursos Adm¡nistrativos interpuestos ante este Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas concern¡entes a procesos vent¡lados en la
Dirección Provincial de Gest¡ón Amb¡ental.

SEGUNDO.- La suspensión dispuesta en el artículo precedente, aplica desde el día martes 27
de abr¡l del 2021 hasta el día 20 de mayo del 2021, inclus¡ve; considerando el Estado de
Excepc¡ón declarado mediante el Decreto Ejecutivo No. 1291 de fecha 21 de abril del 2021.

s¡n perjuicio de lo anterior, esta suspensión podrá renovarse o revocarse, conforme a los
lineamientos, disposic¡ones y recomendaciones de las Autor¡dades Nacionales Competentes,
respecto del Estado de Excepción por calamidad pública relacionado al contag¡o acelerado
producido por las nuevas variantes del virus Cov¡d-19.

TERCERo.- una vez concluido el plazo de suspensión antes dispuesto o que se superen las
causas que lo provocaron, se continuarán los cómputos de plazos y términos a los que se ref¡ere
la presente resolución.

CUARTO'- De la aplicación de la presente Resolución encárguese la Dirección Provincial de
Gestión Ambiental. su titular será responsable del cumplimiento efect¡vo de tales actos.

QUINTO.- De la notificación de la presente Resolución encárguese la Dirección Provinc¡al de
secretaría General. su t¡tular será responsable del cumplimiento efectivo de tales actos.

SEXTO.- Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial y medios de difusión del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas.

La presente Resolución entrará en v¡genc¡a desde su suscripción, s¡n perju¡c¡o de su publicación
en la Gaceta Oficial y med¡os de d¡fusión del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del
Guayas.

Dado y firmado, en el despacho de la señora Prefecta
Sant¡ago de Guayaqu¡|, a los veintisiete días del

González , Mgs.
PRE FECTA DEL GUAYA

Abg. Guido Ab¿d Barona SUBPROCUMDOR DE IÍIVESTIGACIONES'UR¡OICAS (E) \/
Ab..luan tranuel Bermúdez SUBPROCURADOR CENERAL /1,'
Ab. Gustavo Tai¿no Cúestá tPROCURAOOR SINO¡CO PROVINCIAL


